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S u m a r io
Comisión M unicipal Pehmanp.nte: Exlrm io  de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el (Ka 12 de agosto.

Alcaldía Presidencia: líelación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la mistmi.

Secretaría: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Concurso pora contratar las obras de íimpliodún de! Parque 
de Mendigos San Isidro Labrador, sito en el paseo de! Rey. 
Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL DÍA 12 DE AGOSTO DE 1949.— —Presi ­
dencia del ilustrisimo señor Primer Tenieiile Alcalde, don 
Miguel Alvarez Ayiícar,—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
señores Alonso de Cells, Jimínez Millas, Calvo Sotelo, Oreja 
Elósegui, Torres Garrido, De Miguel Postigo, Moscardó 
Gnzmán y Pérez Hernández.

Se abrió la sesión a la una tarde, y fiié aprobada ei acta 
de la anterior.

Acuerdos: ! Consignar en acta, con motivo de cum­
plirse en estos días veinte años de la fecha en que tomó pose­
sión de sti cargo de Secretario de la Corporación D. Mariano 
Berdejo Casañal, la satisfacción del Concejo por sus relevan­
tes servicios, y expresarle su cariñosa felicitación.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio
2,“ Quedar enterada de una cemunicacién de la Comisaría 

General para la Ordenación urbana de Madrid dando cuenta 
de que la Comisión de Urbanismo, en sesión celebrada el 
dfa 11 de julio ultimo, examinó el expediente relativo al pro­
yecto de construcción en la plaza de España del edificio Espa­
ña por la Compañía Inmobiliaria Metropolitana (S. A.), y 
acordó aceptar el volumen, autorizado por acuerdo del Ayun­
tamiento, de 186.693,95 metros cúbicos, con la deducción de 
la diferencia de 6,950 metros cúbicos resultante de practicar

la medición parlieiido de la línea formada poi las alineaciones 
eii pendiente de las cuatro calles circuiidaiites, eii vez de 
tomar como base inferior el plano hoiizoiital con la cola del 
eje de la alineación de la plaza de España; quedando, por 
tanto, autorizado por la Comisión el volumen que asciuide 
a 169,743,95 metros cúbicos, rectificando de esta fot nía el 
acuerdo anterior que señalaba didio volumen; y con respecto 
al proyecto de edificación, la Comisión de Urbanismo acordó 
que, estando pendiente de aprobación, no se perniitirá la eje­
cución de las obras que actualmente se realizan en el edificio 
más allá de la altura de 35 metros correspondiente a la altura 
de cornisa por la plaza de España, y que oportunameote se 
notificará la resolución que la Comisión adopte en relación 
con el proyecto presentado, actualmente cu estudio,

3. “ Quedar enterada de una comiiiiicacióii de la ConiisHi ía 
General para la Ordenación Urbana de Madiid dando cuenta 
de que, estudiado por la Comisión de Urbanismo el proyecto 
del plan de almeaciones y reforma de la zona central de 
Madrid, y de cotifoimidad con el diclanieii de la Dirección 
Técnica de la expresada Comisarla General, se aprobó la 
rectificación que se detalla en el plano que acompaña a dicha 
comunicación en cuanto a la desembocadura de la plaza de 
Santa Ana con la calle nueva que enlaza ésta con la tle Espoz 
y Mina, asi como el trazado de la calle de la Paz, teiiieiido en 
cuenta que eii sus líneas generales el nuevo plan de alineación 
y reforma interior de la zona central de Madrid se adapta en 
lo posible al plan general de ordenación urbana.

4. '’ Quedar enterada de una comunicación de la Comisaria 
General para la Ordenación urbana de Madrid dando cuenta 
de que, examinada por la Comisión de Urbanismo, en sesión 
celebrada el día 20 de julio último, la coiisiilta de Ü. Eduardo 
Qaray, como Arquitecto encargado del proyecto de edificio 
destinado a oficinas del Instituto Naciona) de Previsión situado 
en el pasco del Pintor Rosales, con vuelta a la calle de) Mar­
qués de Urqiiijo, y en el solar número 30 de dicho paseo, 
sobre dicho proyecto redactado, que no se ajusta a las alturas 
establecidas en el proyecto de ordenación del repetido paseo 
del Pintor Rosales, a cansa de la necesidad de unificar la 
altura de pisos con gl edificio ya construido y de obtener una 
fácil comunicación entre los mismos, y visto el dictamen de la 
Dirección Técnica, en el que manifiesta que se ha estudiado 
una modificación en las cotas de altara del vuelo del balcón 
de la segunda planta y de la cornisa general, que habría de 
afectar a la totalidad de la manzana comprendida entre las 
calles del Marqués de Urquijo y Buen Suceso, ya que en la 
misma no se ha realizado ninguna nueva construcción, solución 
que ofrece la ventaja de que, además de obtener la modifica­
ción de altara en las dos edificaciones, podría en su día modi­
ficarse la cubierta de la casa construida en la calle del Marqués 
de Urquijo, construyendo en su lugar una planta de áticos con 
arreglo a la ordenación establecida, la Comisión de Urbanismo 
acordó, a propuesta de la Ponencia de Expedientes, de con­
formidad con el dictamen de la Dirección Técnica que queda 
expuesto, ordenando asimismo que se comunique este acuerdo

janto de Madrid
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nI Ayudiamienlo de Madrid para que sea tenido eii cuenta eii 
la tramitación del expediente que sea incoado por el Instituto 
Naciotial de F'revísión.

5. ° Quedar enterada de una coinutiicación de la Comisaría 
Genera] para la Ordenación urbana de Madrid manifestando 
que, examinada por la Comisión de Urbanismo la compare­
cencia suscrita por D. Juan Gómex Acebo Modet, como ('resi­
dente dei Conseio de Admínístracióii de Cotistriicciones de 
Innmebles (S. A.), en la que se certifica que en el edificio en 
construcción en la calle de la Monlera, 2,"5 y 27, propiedad de 
dicha finipresa, no se procederá al hormigonado ni cotistruc- 
cióii de planta alguna por encima de la que en la aclualidad se 
encuentra encofrada y parcialmente ejecutada desde que tuvo 
lugar la suspensión de las ebras, acompariaiidu a este escrito 
un piano de alzado de la finca con la solución prupuesta pura 
el remate de la torre iniciada, en la que queda suprimídu el 
chapitel anteriormente proyectado, la Comisión de Urbanismo, 
a propuesta de la l'nueticia de Expedientes, iiianífíesla su 
conformidad a la nueva solución propuesta, una vez que, según 
informe de la Dirección Técnica, con dicha solución se cum­
plen los acuerdos anteriormente adoptados por la Comisaría.

6, '' Quedar enterada de iina commiicadón de la Comisaria 
General para la Ordenación urbana de Madrid dando cuenta 
de que, examinado por la Comisión de ü i banisnio en la sesión 
celebrada el día 20 del pasudo mes de juliu d  expediente 
incoado ante este Ayuntamiento por D. Javier Artiñaiio Luzá- 
rraga en solicitud de nueva alineación interior de la manzana 
correspondiente a un solar situado en la calle de Maldonado, 
con vuelta a la de los Hermanos Miralles, y visto que poi' la 
Dirección Técnica se manifiesta que en el expediente Égura 
uti informe suscrito por el Arquitecto Jefe de la Tercera Zona 
de la Sección de Edificaciones privadas proponiendo la iiiodi- 
ftcacíóti de la línea interior en el patio de manzana paralela 
a la inencionada calle de los Hermanos Miralles, haciendo 
coincidir ésta con el lindero posterior de las cusas recayentes 
a dicha vía, la Comisión de ürbanisnio estima que no existe 
inconveniente en acceder a la rectificación solicitada, ya que 
se mejoran sensiblemente las condiciones generales del patío 
de manzana, por lo que propone sii aprobación, a propuesta 
de la i^onencia de Expedientes y de conformidad con la Direc­
ción Técnica.

7. “ Quedar enterida de un decreto del excelenlisimo 
señor Alcalde í'residente, fecha d del corriente, por el que, en 
razón a serle forzoso ausentarse de Madrid ■ partir del dia 5 
siguiente, delega las fundones de la Alcaldía y ordenación de 
pagos desde dicha fecha hasta su regreso en el ilustrisimo 
señor Primer Teniente Alcalde, D. Miguel Alvarez Ayúcar.

8, ° Quedar enterada del balance de comprobación y sal­
dos de las operaciones de contabilidad de los presupuestos 
del Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos 
correspondientes al mes de julio último, remitidas por la In­
tervención Municipal,

Hacienda
tí.* Aprobar mi gasto de 15.000 pesetas, con cargo a la 

partida 688 bis del vigente pre.sitpueato de gastos del Interior, 
con destino a conceder mía stibvención a las Fíeligiosas Obla­
tas del Santísimo Redentor (calle de Cartagena, 120).

10. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partida 584 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
con destino a conceder niia snlivención a las escuelas de 
Nnestik Señora del i ’ ilar y San l-iiis Gonzaga (carretera de 
Valencia, kilómetro 6),

11. Aprobar lili gasto de 2,000 pesetas, con cargo a la 
pnrtida 584 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
con destino a conceder ruta subvención a las escuelas católi­
cas gratuitas de San Estaiitalao de Kostka, de Tetuáii de las 
Victorias.

12. Aprobar, tomando en consideración el acuerdo de la 
Vicepresidencia de la Comisiriii de Gobierno interior y Perso­
na!, un gasto de 84.050,85 pestns, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presnpiiesto de gastos del Interior, 
con destino a satisfacer ai que trié Decano de la Beneficencia 
Municipal, ya jubilado, D. Dionisio Herrero Garda, el impor­
te de nueve ntensiialidades del haber qrie disfrutó en activo, 
por llevar más de cuarenta años de servicios prestados a la 
Corporación sin nota desfavorable.

Id. Aprobar, tomando en consideración el acuerdo de la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 34.010,05 pesetas, con cargo al capitulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
con destino a satisfacer al que fué Decano del Servicio Con­
tencioso Municipal, ya jubilado, D. Eraiicísco Tcrol Santaria, 
el importe de nueve mensualidades del haber que disfrutó en 
activo, por llevar más de cuarenta años de servicios prestados 
3 la Corporación sin nota desfavorable.

14. Aprobar un gasto de 100 000 pesetas para el abono 
de los jornales que se inviertan en la construcción y cuido de 
cuarteles de la Necrópolis Municipal, con cargo a la consig­
nación figurada en el capitulo XI, artículo l.° , cunceplo 11, 
partida 711, del vigente presupuesto de gastos del Interior.

15. Disponer, vistos tos informes de la Intervención y de 
la Sección de Hacienda, el abono al adjudícatariordel suminis­
tro de quitasoles para los Agentes de Circulación del importe 
de los mismos, con cargo al crédito consignado en el capítu­
lo 111, articulo 1,“ , concepto I I ,  partida 106, del vigente pre­
supuesto de gastos de) Interior.

16. Aprobar rrn gasto de 6.870,82 pesetas por gastos 
y suplidos en la escritura pública otorgada por el Instituto 
Nacional de la Vivierrda del Ayuntamient« de Chamartíir de 
la Rosa a la Sociedad aiténima Colomina y G. Serrano, 
y asimismo las cantidndes de 2,774,50y 2,625 pesetas, impor­
tes de la factura del Notario señor Themudo, abonada por la 
casa Mato y Aiberola por derechos y suplidos en la escritura 
de ampliación de préstamos y anticipo condicionado e hipoteca 
con el instituto Nacional de la Vivienda, la primera, y por 
derechos reales de la escritura inencionada anteriormente, la 
última; debiendo ser cargo dichas cantidades, según informe 
de la Intervención Municipal, al capitulo de Resultas del v i­
gente presupuesto de gastos del Interior, donde figuran par­
tidas expresas para estas atenciones, y determinar que en 
cuanto al abono del crédito correspondiente a los derechos 
reales de la escritura, deberá justificarse previamente su pago, 
una vez que el comprobante, según manifestación de los inte­
resados, se encuentra unido a la e.scrítura.

17. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que lian de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

18. Disponer, en relación con la liberación, acordada por 
ía Comisión Municipal Permanente en 8 de abril del corriente 
año, de los depósitos constituidos por D. Bernardo Garda Gue­
rrero Iglesias sobre exacción de derechos por lucernarios de 
la finca de su propiedad sita en la calle de Toledo, 14, y te­
niendo en cuenta que mientras se iba a dar curso a las órdenes 
de tiberación de los depósitos, que se iiacían a nombre del 
Procurador de los Tribunales D. Juan Franscisco DíazQarrido, 
como representante del interesado, el ilustrísino señor Delega­
do central de Hacienda, en expediente en el que concurren 
las mismas drcnnstaiicias que en el presente, interesó la remi­
sión de nuevas órdenes y certificaciones por separado para 
cada uno de los do.s depositantes, una vez que en las cartas de 
pago figuraban distintamente los depósitos constituidos a nom­
bre del representante y del interesado, que, rectificando el 
citado acuerdo de8 de abril último, se ordene la liberación délos 
siguientes depósitos en la forma que a continuación se indica:

A nombre de D. Bernardo Garcta Guerrero Iglesias, el 
depósito números 716,643 de entrada y 86.471 de registro, 
fecha 11 de jimio de 1945, por importe de 100 pesetas, y el 
depósito números 716.644 de entrada y 86.472 de registro, 
fecha 11 de jimio de 1945, por importe de 100 pesetas.

A nombre de D, Juan Francisco Díaz Garrido, el depósito 
números 726.329 de entrada y 91.729 de registro, fecha 21 de 
junio de 1946, por importe de tOO pesetas; el depósito números 
737,131 de entrada y 98.005 de registro, fecha 9 de septiem­
bre de 1947, por importe de 200 pesetas, y el depósito núme­
ros 739,672 de entrada y 99.6Í5 de registro, fecha 22 de di­
ciembre de 1947, por importe de 100 pesetas.

19. Disponer, en relación con la liberación, acordada por 
la Comisión Municipal Permanente en 8 de abril del corriente 
año, de los depósitos constituidos por doña Manuela Bustillo 
Ortiz sobre exacción de derechos por lucernarios correspon­



dientes a ia finca de su propiedad sita en la Plaza Mayor, 5, 
que, rectificando el acuerdo citado de 8 de abril último, se 
ordene la liberación de los siguientes depósitos en la forma 
que a continuación se indica, teniendo en cuenta para ello que 
concurren en el presente caso las mismas circunstancias que 
en el anterior:

A nombre de doña Manuela Bustillo Ortiz, el depósito 
números 714.423 de entrada y 85.764 de registro, fecha 7 de 
abril de 1945, por importe de 5Ü pesetas, y ei depósito 
números 716.628 de entrada y 86.460 de registro, fecha 9 de 
junio de 1945, por importe de 64,06 pesetas.

A nombre de D. Juan Francisco Díaz Garrido, el depósito 
núnieros 724.652 de entrada y 90.920 de registro, fecha 16 
de abril de 1946, por importe de 50 pesetas; el depósito 
números 719.925 de entrada y 88 586 de registro, fecha 31 de 
octubre de 1945, por importe de 114,16 pesetas; el depósito 
numéros 729.286 de entrada y 93.585 de registro, fecha 31 de 
octubre de 1946, por importe de 50 pesetas; el depósito núme­
ros 735.199 de entrada y 96.966 de registro, fecha 21 de 
junio de 1947, por importe de 50 pesetas, y el depósito núme* 
ros 737,971 de entrada y 98.586 de registro, fecha 20 de 
octubre de 1947, por importe de 50 pesetas.

20. Disponer, en relación con la liberación, acordada por 
la Comisión Municipal Permanente en 8 de abril del corriente 
año, de los depósitos constituidos por doña Carmen Garda 
de Diego Barreira sobre exacción de derechos por lucernarios 
correspondientes a la finca de su propiedad sita en la calle de 
Ciudad Rodrigo, 7, que, rectificando el acuerdo citado de 8 de 
abril últiiiio, se ordene la liberación de los siguientes depó­
sitos en la forEiia que a continuación se indica, teniendo en 
cuenta para ello que concurren en el presente caso las mismas 
circunstancias que en los dos anteriores:

A nombre de doña Carmen García de Diego Barreira, el 
depósito mhneros 710.194 de entrada y 83.829 de registro, 
fecha 23 de octubre de 1944, por importe de 100 pesetas, 
y el depósito números 714.551 de entrada y 85,799 de registro, 
fecha 11 de abril de 1945, por importe de 100 pesetas,

A nombre de D. Juan Francisco Diaz Garrido, el depósito 
núnieros 705.607 de entrada y 81.613 de registro, fecha 27 de 
de abril de 1944, por importe de 1,000 pesetas.

21. Disponer, en relación con la liberación, acordada por 
la Comisión Municipal Permanente en sesión de 28 de enero 
del corriente año, de los depósitos constituidos a nombre de 
doña Concepción Galio Zamaranch sobre exacción de dere­
chos por lucernarios correspondientes a la finca número 9 de 
la Plaza Mayor, según las cartas de pago que están relaciona­
das en las actuaciones, y teniendo en cuenta que cursadas las 
órdenes oportunas para la devolución de los depósitos a nom­
bre de D, Juan Francisco Diaz Garrido, Procurador de los 
Tribunales, que representaba a la interesada, y resultando que 
los referidos depósitos figuraban consignados unos a nombre 
del representante, D. Juan Francisco Díaz Garrido; otros 
a nombre de la representada, doña Concepción Gallo Zama­
ranch, y otros a nombre de D. Emilio Mendoza Crespo, el 
ilustrisimo señor Delegado central de Hacienda interesó que 
se remitiera orden y certificación por separado para cada uno 
de los depositantes, con indicación de los depósitos consti­
tuidos por cada uno de ellos, que, rectificando el refeiido 
acuerdo de 28 de enero del año actual, se ordene la liberación 
de los siguientes depósitos en la forma que a continuación se 
expresa :

A nombre de doña Concepción Gallo Zamaranch, el depó­
sito números 710.242 de entrada y 83.845 de registro, fecha 
24 de octubre de 1944, por importe de 50 pesetas; ei depó­
sito números 714.424 de entrada y 85.765 de registro, fecha 
7 de abril de 1945, por importe de 50 pesetas, y el depósito 
números 7¡9.924 de entrada y 88.585 de registro, fecha 31 de 
octubre de 1945, por importe de 50 pesetas.

A nombre de D. Emilio Mendoza Crespo, el depósito nú­
meros 729.287 de entrada y 93.586 de registro, fecha 31 de 
octubre de 1946, por importe de 50 pesetas; el depósito 
números 735.198 de entrada y 96.965 de registro, fecha 2! de 
junio de 1947, por importe de 50 pesetas, y el depósito nú­
meros 737.969 de entrada y 98.584 de registro, fecha 20 de 
octubre de 1947, por importe de 50 pesetas.

A nembre de D. Juan Francisco Díaz Garrido, el depósito 
números 705.606 de entrada y 81.612 de registro, fecha 27 de 
abril de 1944, por importe de 500 pesetas, y  el depósito nu-

meros 724,654 de entrada y 90,922 de registro, fecha 16 de 
abril de 1946, por importe de 50 pesetas.

22. Disponer, en relación con la liberación, acordada por 
¡a Comisión Municipal Permanente en sesión de 28 de enero 
del corriente año, de los depósitos constituidos a nombre de 
D. Francisco Vives sobre exacción de derechos por lucernarios 
correspondientes a la finca número 2 de la calle de Toledo, 
que, rectificando el citado acuerdo de 28 de enero último, se 
ordene la liberación de los siguientes depósitos en la forma 
que a continuación se indica, teniendo en cuenta que en el 
presente caso concurren las mismas circunstancias que en el 
anterior:

A nombre de D. Francisco Vives Mirabent, el depósito 
números 714.422 de entrada y 85.763 de registro, fecha 7 de 
abril de 1945, por importe de 100 pesetas; el depósito núme­
ros 719.926 de entrada y 88,587 de registro, fecha 31 de oc­
tubre de 1945, por importe de 100 pesetas; el depósito nú­
meros 729.285 de entrada y 93.584 de registro, fecha 31 de 
octubre de 1946, por importe de 100 pesetas; el depósito nú­
meros 737.970 de entrada y 98.585 de registro, fecha 20 de 
octubre de 1947, por importe de 100 pesetas, y el depósito 
números 735.200 de entrada y 96,967 de registro, fecha 21 de 
junio de 1947, per importe de lüO pesetas.

A nombre de D. Juan Francisco Diaz Garrido, el depósito 
números 705.592 de entrada y 81.605 de registro, fecha 26 de 
abril de 1944, por importe de 1,000 pesetas; el depósito 
números 710.243 de entrada y 83.846 de registro, fecha 24 de 
octubre de 1944, por importe de 100 pesetas, y el depósito 
números 724.653 de entrada y 90.921 de registro, fecha 16 de 
abril de 1946, por importe de 100 pesetas.

23. Aprobar el concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servidos de iujo con el señor Secretario del Mon­
tepío Cinematográfico Español por el baile celebrado en la 
sala de fiestas Colisévm ei día 5 de junio último, para recreo 
de sus asociados, en la cifra de 75 pesetas.

24. Disponer, visto el informe emitido por la Inspección 
del impuesto sobre consumos y servidos de lujo, corroborado 
por la Administración de Rentas y por la liiierveiición Muni­
cipal, las siguientes altas y bajas eii el concierto vigente con 
el gremio fiscal de vinos del pais por mayor de los estableci­
mientos que a continuación se detallan, con arreglo a los 
siguientes datos:Altas .—Calle del Tribulele, 1, cuota de 1.185 pesetas 
anuales, con efectos desde ei 1 de marzo de 1948.

Mercado de la Paz, cajón números 23 y 24, cuota 6,839 pe­
setas anuales, con efectos desde el 1 de enero de 1948.

Calle de Almaiisa, 38, cuota de 781 pesetas anuales, con 
efectos desde el 1 de marzo de 1948,

Calle del Sacramento, 10, cuota anual de 7.034 pesetas, 
con efectos desde el 1 de mayo de 1948; y

Calle de Eraso, 14, cuota anual de 1,563 pesetas, con 
efectos desde el 1 de junio de 1948.

¿ía/as. —Calle de Sandoval, 3, por la cuota de 210 pese­
tas, con efectos desde el 1 de enero de 1948; y

Avenida de la Ciudad de Barcelona, 10, por la cuota de 
5.880 pesetas, con efectos desde el 1 de mayo de 1948.

25. Quedar enterada del fallo dictado por e) Tribunal 
Económicoadministralivo de la provincia, feciia 17 de mayo 
del corriente año, desestimando la reclamación presentada 
anta aquél porD . Carlos Arechavala Almeid«, como Presi­
dente de la Junta Gestora de la Institución Nacional Coopera­
tiva para Funcionarios del Estado, Provincia y Municipio, 
contra el acuerdo de este Ayuntamiento relativo a las contri­
buciones especiales asignadas a las fincas números 64, 90 y 92 
de la calle de Padilla, motivadas por las obras de conservación 
de aceras ejecutadas en dicha via pública.

26. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso Municipal, el recurso de reposición in­
terpuesto porD . Joaquín Reixá, en nombre de D. Francisco 
Cañoto Rivas, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente denegatorio de su exclusión de pago en tas con­
tribuciones especiales fijadas a la finca número 2 de la calle 
de Bartolomé Mitre y 7 de la plaza de los Mostenses, moti­
vadas por las obras de pavimentación realizadas en la primera 
de las calles citadas, alegando el recurrente que las obras 
por que aquéllas son exigidas no han producido beneficio a su 
propiedad y si perjuicio, que atribuye al Ayuntamiento, alega­
ciones que quedan desvirtuadas en el cuerpo del dictamen,
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y teniendo en cuenta además para tal desestimación que ias 
obras enumeradas en el articulo 44 del decreto de ordenación 
provisional de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946 
impone a los Ayiintimienlos la necesidad de aplicar dichas 
contribuciones para su costeamiento, y que la obligación de 
contribuir, según el articulóos de dicho cuerpo legal, se funda 
únicamente en la ejecución de las obras, instafacianes y ser­
vicios, y es independicnle del hecho de la utilización de unas 
y otras por los interesados; no desvirtuándose tampoco por el 
peticionario ni la ejecución de las obras causantes de la exac­
ción que impugna, ni las razones que se le adujeron para 
desestimar su exención de pago, y cuya ausencia de los daños 
alegados es absoluta; debiendo, por líJlimo, tenerse en cuenta 
que el presente acuerdo constituye la confirmación de la nega­
tiva tácita que al recurso de refereticia supone et silencio ad­
ministrativo por no haber sido resuelto dentro del término legal 
previsto en el artículo 278 de la ley Municipal de 1935 y demás 
concordantes con aquél.

27. Desestimar, de conformidad con ¡o informndo por el 
Servicio Contencioso Municipal, el escrito, presentado fuera 
del plazo legal por D, César Rubio, en representaciót] de la 
Sociedad atiónirna Fomento del Hogar, contra las cotitribucio- 
nes especiales asignadas a la finca número 76 del paseo de 
las Delicias por las obras de instalación de aceras ejecutadas 
frente al expresada inmueble, fundando tal reclamación en que 
aquéllas tuvieron su origen en loa desperfectos veiiticadoa 
con motivo de la construcción del edificio colindante al de la 
propiedad del representado; y procediendo la desestimación 
propuesta, por la extemporaiieídad de la reclamación presen­
tada, y a mayor abiiiidairiiento, por cuanto la cuota liquidada 
corresponde a tu longitud de la acera en la superficie repa­
rada, según manifestación del ititeresado e informe de la Ins­
pección íienera) de los Servicios Técnicos, del que además 
se deduce que la obra realizada debió llevarse a cabo cuando 
se efectuó la obra de renovación de aceras cji dicha vía públi­
ca, siendo únicamente aplazada su realización en el tramo de 
que se trata, por estar en construcción la finca iiúmeru 80, es 
decir, que la obra, en todo caso, debió realizarse, y es de las 
(|iie, a tenor del decreto de 25 de enero de i946, imponen a 
los Ayuntamientos la necesidad de la aplicación de confribii- 
cioiies especiales.

28. Quedar enterada de la resolución dictada por el T r i­
bunal Hconómicoadmiiiistrativo de la provincia en la reclama­
ción promovida por el Banco Español de Crédito sobre 
exucción de derechos por licencia de apertura de su sucursal 
establecida en la glorieta de Bilbao, 6, en el sentido de esti­
marla y anular el acta practicada por la Inspección de Rentas 
y la liquidación derivada de la misma, y disponer que se acate 
y entapia en sus jtropios términos dictia resoludóti, teniendo 
en cumia las razones aducidas en su uifotme por el Servicio 
Contencioso y el acuerdo adoptado por la Carporacióii muni­
cipal determiiiaudo el desislimicnlo de los recursos coiitciicio- 
somlministialivos que se habla acordado interponer contra 
análogas resoliidones del Tribunal Económico a virtud de 
alguna sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo 
Conteudosoadministiiitivo coiifirmatoiia de la doctrina sasteii- 
lada por el Económico.

29. Quedar enterada de la resolución dictada por el Tri- 
buniil Econóinicüadmitiistralivü de la provincia en la reclama­
ción promovida por I). Angel Alcubilla Perosanz, en nombre 
del Igunlatorio Médicoijnirúrgico OHiios sobre exacción de 
dereclios por licencia de apertura cnrrespoJidiente a sus locales 
establecidos en la calle del Barco, 8, en el sentido de estimar­
la. annlinidu el aett) practicada por la laspecdón y la liquida­
ción derivtida dc la misma, por no contener aquélla los requi­
sitos reglamentarios exigidos, y oideiiar la devolución dc las 
ciuitidadcs que indebidamente pudieran haber sido ingresadas, 
y disponer que, de confomiiduíi con lo informado por el Servi­
cio Contencioso Municipal, se acate y cumpla dicha resolución; 
sin perjuicio de <]iie por la Inspección de Rentas se subsanen 
los defectos observados en el acta mediante la práctica de 
otra nueva con sujeción a las condiciones reglamentarias exi­
gidas.

30.  ̂ Quedar enterada de la resolución dictada por el T r i­
bunal Econójiiicoiidmiiiistnitivo de la provincia en la reclama­
ción promovida ))or D. Rafael Beòti Carrera, en nombre de 
'I nrberas del Bullo y del Gistral (S. A ,), sobre exacción de 
derechos por licencia de apertura correspondiente a sus locales

establecidos en la calle del Desengaño, Í0, en el sentido de 
estimarla, anulando el acta practicada por la Inspección y la 
liquidación derivada de la misma, por no contener aquélla lot 
requisitos reglamentarios exigidos, y ordenar la devolución 
de las cantidades que indebidamente pudieran haber sido 
ingresadas, y disponer que, de conformidad con el informe 
emitido por el Servicio Contencioso Municipal, se acate 
y cumpla dicha resolución; sin perjuicio de que por la inspec­
ción de Rentas se subsanen los defectos observados en el acta 
mediante la práctica de otra nueva con sujeción a las condi­
ciones reglamentarias,

31. Quedar enterada de la resolución dictada por el T r i­
bunal Económicoadministrativo de la provincia en ¡a reclima- 
ción promovida por D. Juan Francisco Díaz Garrido, en nom­
bre de Sanas (S. A.), sobre exacción de derechos por licencia 
de apertura correspondiente a ios locales establecidos en la 
calle de Ciiurruca, 27, en el sentido de estimarla, anulando el 
acta practicada por la Inspección y la liquidación derivada de 
la misma, por no contener aquélla los requisitos reglamenta­
rios exigidos, y ordenar la devolución de las cantidades que 
indebidamente pudieran haber sido ingresadas, y disponer que, 
de conformidad con lo informado por el Servido Contencioso 
Municipal, se acate y cumpla la resolución de referencia; sin 
perjuicio de que por la Inspeccióu de Rentas se subsanen los 
defectos observados en el acta mediante la práctica de otra 
nueva con sujeción a las condiciones reglamentariamente 
exigidas,

A propuesta de la Presidencia, y por su defectuosa tramita­
ción, se acordó que pasasen a nuevo informe de la Intervención 
Municipal los doi siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo la exención de pago de la.s contribucio­
nes especiales asignadas a las fincas números 11 y 3 de la 
travesía de Valltliermoso, respectivamente, motivadas pel­
las obras de renovación de) pavimento y aceras realizadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública, y la desestimación 
de la reclamación formulada contra la contribución especia! 
afecta a la finca número 8 de la misma travesía por tales 
obras; y

Otro, proponiendo la exención de pago de las contribucio­
nes especiales correspondientes a las fmeas números 3 y 6, 
respectivamente, de la calle de Calvo Asensio, motivadas por 
las obras de renovación del pavimenlo y  aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la expresada via pública, y que el 
importe de tales cuotas, cuya exención de pago se concede, 
sea reintegrado, en las sumas que se especifican en el informe 
de la Sección correspondiente, por el presupuesto del Ensan­
che al del Interior, por cnanto dichas obras fueron ejecutadas 
con cargo a este último.

Fomento
32. Devolver a la Sociedad anónima González Goitia y 

Salcedo la fianza que en 27 de octubre de 1945 constituyó 
para responder de la contrata que le fué adjudicada por el 
extinguido Ayuiitanúenlo de Chamartfn de la Rosa para la 
construcción de alcantarillado en la vaguada Norte-Snr de la 
calle de los Curtidos de aquel íérmino municipal, la cual 
asciende a 84.U00 pesetas en titulas de la Deuda perpetua 
Interior, en la Caja General de Depósitos, según resguardos 
números 341,5,55 y 34! .556 de entrada y 155,807 y 155.808 
de registro, respectivamente; el primero, comprensivo de tres 
títulos de la serie A, números 52.112 al 114, y el segundo, de 
diez títulos de la misma serie, números 1.070.901 al 904, y 
1,070,966 al 971; cuatro de la serie B, números 223.015, 16, 
40 y 135,604; iiiio de la serie C, número 215.967; otro de la 
serie D, número 63.194, y dos de la serie E, niínieros 67.980 
y 81; todo ello lenieiido en cuenta que de los informes que 
figuran en el expediente se deduce que no existe responsabili­
dad exigible a dicha contrata ni en el aspecto técnico ni en el 
jurídico, habiéndose justificado que se ha satisfecho a la 
Hacienda pública la contribución industrial y el impuesto de 
derechos reales.

33. Aprobar im presupuesto, importante 349 632,46 pe­
setas, formulado para la instalación de alumbrado eléctrico en 
la plaza de jacinto Benavenle, asi como los precios unitarios 
relativos a esta obra, y disponer que la suma citada sea cargo, 
de conformidad con lo iiiforniado por la Intervención Munici­
pal, al capitulo IV, articulo 1.“, concepto único, partida 5.',



de! presupuesto extraordinario de Í946; que las obras se 
lleven a cabo por la contrata vigente para esta clase de insta­
laciones, y que a los efectos de la aplicación de contribuciones 
especiales se siga la tramitación que preceptría el artículo 37 
dei decreto de ordenación de Haciendas locales de 25 de 
enero de 1946.

34. Aprobar un presupuesto, importante 139.572,75 pe* 
setas, formulado para la instalación definitiva de aiumbrado 
eléctrico en e! viaducto de la calle de Bailéii, asi como los 
precios unitarios relativos a esta obra, y disponer que la suma 
citada sea cargo, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capítulo IV, artículo i.®, concepto 
único, partida 5.", del presupuesto extraordinario de 1946, y 
que las obras se lleven a cabo por la contrata vigente para 
esta clase de ínstaiactanes.

35. Aprobar un presupuesto, que formulado por la Direc­
ción de los Servicios industriales remite la Inspección de los 
Servicios Técnicos, para la adquisición directa de 500 porta­
lámparas de bayoneta y 500 lámparas de rosca ceti destino a 
las instaiacioiies de alumbrado de extrarradio del antiguo 
término de Chatnartín de la Rosa; y determinar que el gasto 
de 6.994 pesetas a que asciende el indicado presupuesto sea 
cargo, de conformidad con el informe emitido por la Interven­
ción Municipal, al capitulo IV, articulo t.°, concepto 8,®, par­
tida 134, «Para el consumo de gas y electricidad, tanto del 
Interior, Ensanche y Extrarradio, entretenimiento del mate­
rial. etc.>, del vigente presupuesto de gastos del Interior.

36. Aprobar e! pago de la factura remitida por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos correspondiente al 
suministro de cables para el alumbrado de extrarradio efec­
tuado por la casa Almacenes Mariano Zugasti (S. L ,), impor­
tante 2,293,15 pesetas, que deberán ser cargo, de conformidad 
con el informe emitido por la intervención Municipal, al mismo 
concepto presiipuestario que se indica en el anterior.

37. Adoptar ios acuerdos que a continuacióu se expresan, 
en relación con el proyecto, formulado por los Servicios Téc­
nicos, de reparación del muro de cerramiento de la Casa de 
Campo, reproduciendo, de conformidad con lo propuesto por 
el señor Vicepresidente de la Comisión, el anterior dictamen, 
que fué retirado para nuevo estudio en sesión de la Comisión 
Municipal Permanente de 27 del pasado mes de julio, después 
de dejar bien detetminado que las obras de referencia son 
independientes de las de nueva construcción de muros que el 
Ministerio de Obras Públicas se propone realizar en la parte 
de la Casa de Casupo lindante con la nueva carretera de 
Extremadura:

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como cconómicoadministrativas, para adju­
dicar mediante subasta las obras de reparación de! muro de 
cerramiento de la Casa de Campo; y

Segundo. Que el presupuesto de esta obra, que as­
ciende a 350.000 pesetas, sea cargo al capitulo X I, articu­
lo 3,°, concepto í p a r t i d a  22, del presupuesto extraordina­
rio de 1946,

LICENCIAS DE OBRAS
38 a 58. Conceder licencia a los señores que a conti­

nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arquitec­
to Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que 
se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes carrespandieiites a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique la oportu­
na liquidación y proceda al cobro de los derechos:

A D. Francisco Castellote, para construir una casa de 
nueva planta en la calle de Víctor Pradera, 57.

A D. Carlos Roda, para construir una casa de nueva plan­
ta en la calle de Rodríguez Marín, 60 y 62.

A D. Gabriel González, pura obras de nueva planta en la 
calle de Salvador Alonso, 3.

A D. Isaac Tercero, para obras de ampliación en la finca 
número 28 de la calle de Rufino Blanco.

A D. José Sánchez de Neira, para construir una piscina en 
la finca número 14 de la calle de Hilario Dago.

A D. Luis Sánchez, para obras de ampliación eu ia finca 
númeio 54 de la calle de Jaén,

A D. Benigno Martin, para obras de ampliación en la finca 
número 3 de la caite de Herminio Puertas.

A D, Zacarías de Lucas, para obras de ampliación en mía 
planta interior de la finca número 15 de la calle de María 
Luisa.

A D. Faustino Martin, para construir mía casa de nueva 
planta en la calle de las Moquetes, 25.

A D. Florencio Valdiavero, para obras de ampliación en 
la finca sita en la calle del Marqués de Santillana, con vuelta 
a la de Toro.

A D. C irilo Pascual, para obras de ampliación en una finca 
sin número de la calle de Nuestra Señora de los Dolores.

A D, Manuel López, para obras de nueva planta en la 
calle de Felipe Campos, 5.

A D. Julio Casteliot, para obras de nueva planta en la 
calle de Francisco Alcántara, con vuelta a la de Balbina Val­
verde,

A D, Julio Casteliot, para construir una casa de nueva 
planta en la calle de Francisco Alcántara, sin número,

A Fábrica Española de Lámparas de Cuarzo, para obras 
de ampliación en la finca números 13 y 15 de la calle de Eraso,

A D. Vicente García Trompeta, para obras de reconstnic- 
cióu en la finca número 11 de la calle del Comercio,

A D. José del Rio, para obras de ampliación en la finca 
número 2 de la calle del Caballero de Gracia,

A D. Angel Cobos, para obras de nueva planta eii la calle 
de Alfotnso X III, 79.

A D. José Marta Gamia, para construir mía casa en la 
calle de Fernández de los Ríos, 87.

A D. Manuel Ortega, para construir un segundo ático en 
la finca número 23 de la calle del General Oráa.

A D. Edmond Penard, para obras de ampliación en lu finca 
números 33 y 35 de la calle de la Santísima 'l'rinidad.

59. Conceder 1a licencia solicitada por D. Juan Antonio 
Moreno Muñoz pura construir una casa de tres plantas en la 
calle de José Celestino Mutis, 3, visto el nuevo proyecto pre­
sentado y el informe de la Dirección de Edificaciones priva­
das, siempre que se cumpla, por lo que respecta al uso, el des­
tino que se da a las habitaciones de las viviendas.

60. Conceder, vista la petición forniuladu por sor María 
Ramos Bernardo, Superiora del Colegio de la Compañía de 
Santa Teresa de Jesús (Goya, 14). y de coníorniidad con lo 
informado por la Administración de Rentas, niia prórroga de 
seis meses para reanudar las obras en la tinca indicada, que 
empezará a contarse el día 1 de junio de 1949, o sea desde 
el 1 del mes siguiente ■ tu fecha de la baja en el concepto de 
valla, finalizando, por tanto, diclia plazo el dia 30 de noviem­
bre próximo, y pudiendo interesarse antes de que dicho plazo 
venza la concesión de nueva prórroga por otros sets meses si 
dentro del que ahora se indica no se reanudaban las obras, con 
alegación de las causas que aconsejaran la petición de nueva 
prórroga, quedando en todo caso obligada la solicitante, al 
menos con dos dias de antelación, a comunicar la fecha de 
realización de las obras o de nueva instalación de la valla, 
para el cobro desde el momento procedente de los correspon­
dientes derechos por el último citado concepto.

61. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado porc i Servicio Contencioso Municipal, en 
el recurso contenciosoadniinistrativo interpuesto por D, Juan 
José Gómez Jiménez contra el acuerdo municipal, de 17 de 
mayo último, denegatorio de declaración de ruina de la finca 
número 33 duplicado de la calle del Doctor Gástelo.

Comisión de Ensanche
62. Adjudicar a González Goitia y Salcedo (S. L.), como 

resultado del concurso celebrado al efecto, la obra de pavi­
mentación de la calzada y aceras del trozo de la calle de Joa­
quín Maria López comprendido entre las de Isaac Peral y Va- 
liehermoso, con la baja del 30,55 por 100 en los precios tipos 
del presupuesto de contrata, que asciende a la cantidad de 
1.372.017,72 pesetas, por ser la suya la proposición más ven­
tajosa presentada en el aludido concurso y considerarse a la 
Sociedad de referencia con garantía suficiente para realizar 
la obra de que se trata, la cual se abonará con cargo al crédi­
to aprobado en las sesiones de la Comisión Municipal Perma­
nente y del Ayuntamiento Pleno de 28 de enero y 2 de febre­
ro del corriente año, respectivamente.
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63. Jiibildr, por cumplimieiifn de la edad reglamentaria, 
al Inspector Médico del Laboratorio Municipal D. Emilio Es- 
tébanez de Castro, asignándole el haber pasivo anual que le 
corresponda de conformidad con el tiempo de servicios pres­
tados por el interesado; y determinar que el presente acuerdo 
surta tus debidos efectos legales a partir det día 20 de julio 
iiHinio, como fecha siguiente s !a del cumplimiento por el inte­
resado de la edad reglamentaria para sn juhiladrtn forzosa.

64. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al l.e irido consistorial y Decano del Servido Contencioso, 
D Francisco Terol Santana, asignándole el haber pasivo anual 
que le corresponda de conformidad con el tiempo de servidos 
prestados por el interesado; y determinar que el presente acuer­
do tetíga sus debidos efecto.s legales a partir del dia 25 de 
julio líltimo, como fecha siguiente a la del cumplimiento por 
el interesado de la edad reglamentaría pora su jubilación 
forzosa,

6.5. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 11 de marzo del corriente silo, por el que fiié 
jubilado el Guarda dd Cuerpo de Guardería Urbana y Rural 
D. Jo.sé Garrido Valdelicea, en el sentido de acumularle a los 
servicios municipales que sirvieron de base para su jubilación 
los prestados en el Ejército, asignándole una nueva pensión 
de retiro de 16,38 pesetas diarias, equivalente al 78 por 100 
del jornal de 21 pesetas que le sirve de regulador; determinar 
qne dicba pensión de retiro comience a percibirla a psrtir dd 
día 28 de abril líttimo, siguiente a la fecha en que cumplió la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa, y disponer que 
se abonen a dicho interesado las diferencias correspondientes 
entre la pensión de retiro con que fné jubilado y la que ahora 
se le a.signa, cuyas diferencias serón satisfechas con cargo a! 
capítulo IX dd vigente presupuesto de gastos dd Interior,

06. Reconocer al Aparejador D. Angel de la Cruz Vaca 
el tiempo de servicios intertno.s prestados en el mismo cargo 
sin solución de conlimiidad desde el día 1 de jimio de 1946 
ti) 18 de lebrero del corriente afín, por tomar posesión el 
siguiente día del cargo en propiedad en virtud de concurso- 
oposición, de conformidad con las normas del acuerdo plena­
rio de 21 de marzo de 1947, y por tanto, que el vencimiento 
del primer cuatrienio progresivo del 10 por 100 sea el dia t de 
Jimio de 1950, siempre que hasta entonces no haya internip- 
ción en la prestación de sus servicios.

67. Dese.stimar, visto lo informado por la Sección, la 
recláiiiación deducida por el funcionarlo jubilado D, Ramón 
líiihio Vicente Íntere.sando le sean aplicadas los acuerdos de 
la Coniisióii Municipal Permnneníe y de! Avnntamiento Pleno 
de 25 de noviembre y 4 diciembre de 194,L conforme a los 
cuales se fijaba la escala de jubilación del 2 por 100 pnr cada 
ario de servicios, a partir del mfnirao dd 50 por 100 desde 
los veinte; teniendo en cuenta para tai desestinnición, que 
habiendo sido destituido el reclamante como consecuencia 
del expediente de depuración poUticosocial que se ie siguió, 
con pérdida de todo.s sti.s derecho.s, excepto los de carácter 
pasivo, al llegar el momento de su juhilacióii por haber cum­
plido la edad reglamentaria le fué señalado el haber pasivo 
que le corre.spondla, aplicándole !a escala vigente en el mo- 
mentn en que fué destituido, sin que cupiera aplicarle los 
acuerdos que invoca, por cnanto éstos fueron adoptados con 
posterioridad u ,su destitución y sin efectos retroactivos de 
niiigntia clase, y porque dichos acuerdos afectaban tan sólo 
a los que eran funcionarios municipales en el momento de su 
«probación, lo que no ocurría con el reclamante, que habla 
perdido su condición de servidor municipal, y por tanto, no 
podía entenderse acogido n la nueva escala aprobada en virtud 
de los referidos acuerdos.

68, Nombrar a D. Carlos Ortega Pérez Subalterno de 
este Ayunfmniento, con el haber anual de 7.502 pesetas, re­
sultante de acumular «I inicial de 6.200 el importe de dos cua­
trienios progresivos del 10 por 100, por acumuiadón a estos 
efectos de los servicios prestados como operario eventunl del 
Ramo de l.implezas desde el 26 de febrero de 1941 v de Mozo 
de limpieza de Casas Cniisisteriales a partir del 28 de julio 
de 1947, segiíii concede el acuerdo pleiiarlo de 21 de marzo 
de 1947, con efectos desde el dia 1 de agosto actual, siguiente 
al de la vacante que cubre, y con los demás derechos y debe­
res establecidos en las disposiciones municipales vigentes, en

atención a ser el número 1 de ios Mozos de limpieza y Subal­
terno interino en expectativa pan pasar a Subalterno en pro­
piedad, y fijándose el vencimiento del tercer cuatrienio e[ 26 
de febrero de 1953, siempre que hasta entonces no haya inte­
rrupción en la prestación de sus servicios,

69. Adoptar los acuerdos que a continuación se exoresan, 
vista la petición formulada por D, Teófilo Mejías Gómez, 
operario del Servicio de Aguas y Alcantarillado, solicitando 
abono de los jornales dejados de percibir durante su presta­
ción del servicio militar, al exceder de los dos años reglamen­
tarios:

Primero, Abonar al operario del Servicio de Aguas y 
Alcantarillado (Evacuatorios) D, Teófilo Mejias Gómez la 
cantidad, con carácter de gracia, de 2.184 pesetas, importe de 
doscientos ocho días (doscientos noventa y dos en que estuvo 
movilizado, menos ochenta y cuatro días trabajado.s), siendo 
su jornal de 10,50 pesetas, cuya cantidad será satisfecha con 
cargo ai capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto de 
gastos del Interior; y

Segundo, Que pase este expediente a la Comisión de 
Ensanche para su ulterior tramitación.

70. Abonar a doña Pilar Sánchez Romero, viuda del que 
fué Vigilante de Arbitrios jubilado D. Juan C irilo Boiza Gon­
zález, y a sus dos hijos mayores de edad, llamados Juan y 
Félix, la cantidad de 506,58 pesetas, importe de las difercn- 
cia.s de jornales y pagas extraordinarias devengadas por reco­
nocimiento de un cuatrienio, cuya cantidad será satisfecha con 
cargo ai capitulo IX, articulo 4,", del vigente presupuesto de 
gn.stos del Interior; debiendo comparecer al acto del cobro 
dichos herederos para hacerse cargo de las cantidades liqui­
dadas y proceder a su distribución con arreglo a la ley; no 
siendo preciso e] abono de derechos reales.

71. Abonar a doña Valeníini Aranda Ramírez, como 
viuda del operario jubilado del Servicio de Parques y Jardines 
D. Félix Iglesias Sánchez, la cantidad de 325,38 pesetas, im­
parte de diecisiete días de pensión, a 19,14 pesetas diarias, 
no percibidos por su esposo, cuya cantidad será satisfecha con 
cargo a la partida 586 del capítulo IX, artículo 4.®, concep­
to 1.®, del vigente presupuesto de gastos de) Interior,

72. Abonar al operario eventual de Cementerios don 
Agustín Negrache Cuja) (a cantidad de 67,50 pesetas, corres­
pondiente a ja parte proporciona] de las pagas extraordinarias 
de julio y octubre del pasado año, y la de 45 pesetas corres­
pondiente a la de Navidad, cuyas cantidades serán satisfechas: 
la primera, con cargo a) Cipitulo de Resultas, y la segunda, 
ai capitulo IX, articulo 7.*, concepto 1.®, partida 587, del v i­
gente presupuesto de gastos del Interior; y disponer que pase 
este expediente a la Comisión de Ensanche para su ulterior 
tramitación.

73. Abonar a doña Basilisa García Esciiri. como viuda
del que fué operario fijo  del Servicio de Limpiezas D, Andrés 
Aragón López, y a sus cinco hijos. Mamados Andrés, Francis­
co y Felisa, mayores de edad, y Julia y Angeles, menores de 
edad, la cantidad de 427,50 pesetas, a razón de 28,50 pesetas 
(27 de jornal y 1,50 de plus de mando), importe de la parte 
proporcional de la media paga extraordinario de marzo último, 
cuya cantidad será satisfecha con cargo al capitulo IX, articu­
lo É®, concepto 1,®, partida 587, del vigente presupuesto de 
gastos de) Interior; debiendo comparecer al acto del cobro los 
hijos mayores de edad y ]■ viuda, por si y en representación 
de sus hijos menores, para hacerse cargo de las cantidades 
yacentes liquidadas y proceder a su distribución can arreglo 
a la ley. -

74. Abonara doña Isidora Gonzalo Miguel, como viuda 
del que fué operario eventual del Servicio de Limpiezas don 
Florentino Garda Padilla, y a sus ocho hijos. Mamados Pedro, 
Dolores y Vicenta, mayores de edad, y Pilar, José, Francisco, 
Teresa y Esperanza, menores de edad, la cantidad de pesetas 
227,25, importe de la parte proporcional de la media mensua­
lidad extraordinaria de marzo último, y la de 330,95 pesetas, 
importe de las cargas familiares del primer trimestre, corres­
pondiente a 19 puntos, cuyas cantidades serán satisfechas con 
cargo ai capítulo IX, artículo 7,°, concepto I.®, partida 587, 
y al capitulo IX, articulo 7,®, concepto 4.®, partida 590, res­
pectivamente, del vigente presupuesto de gastos de! Interior; 
debiendo comparecer al acto del cobro la viuda, en su propio 
derecho y en el de los menores, y también los mayores de 
edad, asistida la hija casada por su esposo, para hacerse cargo
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de las cantidades yacentes liquidadas, incorporarlas al caudal 
relicto y proceder a su distribución con arreglo a la ley.

75. Abonar a doña Cayetana Garcés Gascón, como viuda 
del que fué operario del Servicio de Limpiezas D. Eugenio 
Vijuesca Pérez, y a sus cinco hijos mayores de edad, llamados 
Carmen, Eugenio, Aídonio, Manuela y Luis, la cantidad de 
191,80 pesetas, importe de la parte proporcional de la media 
paga extraordinaria de marzo último, cuya cantidad será satis­
fecha con cargo al capitulo IX, articulo 7.“ , concepto 1.“ , par­
tida 567, del vigente presupuesto de gastos del Interior; 
debiendo comparecer al acto del cobro todas los herederos 
para hacerse cargo de las cantidades yacentes liquidadas e 
incorporarlas al caudal relicto y proceder a su liquidación con 
arreglo a la ley; no siendo preciso el pago de derechos reales.

76. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el sumarlo que se 
sigue por el Juzgado de instrucción número 16 por hurto de 
450 kilogramos de leña eti la Casa de Campo; pero sin renun­
ciar por ello la Corporación a la indemnización que en su dia 
pudiera corresponderle,

77. Abonar a doña Adela Arias Gayo, como viuda del 
que fué Pión jubilado del Servicio de Vias y Obras del Inte­
rior D. Doroteo Redondo la Loma, y a sus hijos mayores de 
edad, llamados Margarita y Antonio, la cantidad de 238,95 
pesetas, importe de veintisiete dias de la pensión de marzo, y 
la de 131,65, importe de la parte proporcional de la media 
mensualidad extraordinaria concedida en 30 de marzo último, 
cuyas cantidades serán cargo a las partidas 586 y 5S7, respec­
tivamente, del capitulo IX de) vigente presupuesto de gastos 
del Interior; debiendo comparecer al acto del cobro la viuda e 
hijos para hacerse cargo de las cantidades yacentes liquidadas 
y proceder a su distribución con arreglo a la ley.

Abastos
78. Devolver a D. Carlos Marín Ocón, Secretario gene­

ral de la Empresa constructora Sol (S. A.), concesionaria de 
un mercado en el distrito de Carabanchel, la fianza de pese­
tas 20,000 constituida como garantía provisional de dicha 
concesión, por haber constituido la de 50.000 pesetas que 
exigen las nuevas bases a las que habrá de ajustarse U cons­
trucción y explotación del mercado de referencia, cuya garan­
tía, según certificado de la Intervención Municipal, fué ingre­
sada en la Depositaría de V illa por cargareme número 6.490, 
fecha 25deniayo de 1948.

79. Aprobar las normas que, formuladas por la Dirección 
del Matadero y Mercado de Ganados, habrán de observarse 
en la próxima temporada para la matanza titulada »domicilia­
ria», que en años anteriores venía efectuándose en los térmi­
nos de Chamaritn de la Rosa y Carabanchel, vistos los infor­
mes emitidos por la Dirección del Laboratorio y por la Ins­
pección de los Servicios de Abastos:

Para Chamartln de la Rosa
Primera, L ts  personas que deseen matar cerdos en régi­

men de matanza domiciliaria solicitarán de la 'renenda de 
Alcaldía de Cbaniartfn la oportuna autorización para que se­
ñale la fecha de la matanza.

Segunda. El Servicio Veterinario practicará el reconoci­
miento en vida y microscópico de las reses matadas en este 
régimen.

Tercera. Los Servidos de Recaudación de tasas y arbi­
trios harán los oportunos aforos para la cobranza de las 
mismos.

Cuarta. Los usuarios de los servicios de matanza domi­
ciliaria abonarán las cuotas correspondientes a las tasas, arbi­
trios y reconocimiento domiciliario de cerdos en la forma 
autorizada por la Ordenanza municipal en los respectivos 
anexos; y

Quinta. Por la Jefatura del Laboratorio Municipal se 
dispondrán los servicios de reconocimiento sanitario de las 
carnes, y por la Dirección del Matadero se organizarán los 
servicios de recaudación.

*Para Carabanchel
Primera. Las personas que deseen matar cerdos en régi­

men de matanza domiciliaria solicitarán de la Tenencia de 
Alcaldía la oportuna autorización.

Segunda. Las reses porcinas serán presentadas en el 
Matadero, donde seiáii matadas y reconocidas por el Servicio 
Veterinario, Para esta clase de matanza se señalarán días 
fijos de !a semana, que se anunciarán oportunamente; y

Tercera. Los usuarios pagarán en la Administración del 
Matadero los arbitrios y tasas correspondientes.

A D I C I O N
Asuntos al despacho de oficio

80. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, disponiendo se conceda una subvención 
de 2.000 pesetas a la Delegación de Cultura y Arte del Fren­
te de Juventudes de Málaga con motivo del concierto cele­
brado por la Banda de dicho Frente de Juventudes el día 7 del 
corriente en el quiosco de Rosales; siendo cargo dicha canti­
dad al crédito consignado en la partida 80 del capitulo ¡I del 
vigente presupuesto.

81. Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de 
las obras de pintura y calefacción central en la sucursal de la 
Casa de Socorro del distrito de Palacio, sita en el paseo de 
Extremadura, 41, celebrada sin protesta ni reclamación algu­
na el dfa 2 del corriente, a D. Luis Sánchez López, con la 
baja del 28,35 por 100 en los precios tipos.

82. Quedar enterada de liaber trasladado su residencia:
A Barcelona: D. José Arias Villanueva, con sn esposa.
A Bilbao: D. Marcelino Calatayud, con su esposa e hija.
A Guecho (Vizcaya): D. Rafael Arratiniriaga, con su es­

posa, hijos y hermana política.
A Llodio (Alava): D, Enrique Lledó.
A Manresa: D. Santiago López Pauce, cotí su hijo Félix.
A Vallecas: D, Emilio Coiitreras, con su esposa c liijo.
A Viliaverde Bajo: D, David Blanco, con su esposa y sus 

hijas.

Hacienda
83. Conceder, en vista de la petición formulada por doña 

Encarnación Fernández Rodríguez, propietaria del café Qijón, 
una rebaja del 55 por 100 en el pago de las cuotas que tiene 
concertadas por el impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo con el gremio fiscal de sn industria, por haber permaneci­
do cerrado el local, en virtud de determinadas obras de reforma 
eu el mismo, durante los meses de enero a marzo del corriente 
año, (etiiendo en cuenta que, aun cuando de conformidad con 
las cláusulas de) conciertu vigente no corresponde conceder 
dicha rebaja sino en el caso de cesación en el ejercicio de la 
industria, cosa que no ocurre en el presente, existen, sin 
embargo, precedentes de concesión de esta clase de beneficios.

84. Conceder, en vista de la petición formulada por el 
Vicepresidente del gremio fiscal de espectáculos de Madrid, 
la reducción de las cuotas concertadas con los cinematógrafos 
que cierren durante el verano, del 50 por 100 de sus cuotas 
respectivas, sin que alcance este beneficio a aquellas locales 
que cierren por tiempo menor de un mes, y con la condición 
expresa de que las Empresas afectadas no puedan despedir 
al personal durante el tiempo que permanezca cerrado el local.

Gobierno interior y  Personal
85. Disponer, como resultado de nuevo estudio del expe­

diente reabierto de depuración políticosocial del Profesor Ve­
terinario del Laboratorio Municipal, destilnído, D. Esteban 
Riaza Martínez, se confirme su anterior dictamen, de 3 de 
junio último, en el que se proponía el de mantener el de 1 de 
marzo de 1940 por el que se destituyó de su cargo a dicho 
señor,

86. Nombrar Subalterno de este Ayuntamienlo a D. Luis 
Merino Blas, que ocupa el tiúmero l de los Mozos de limpie­
za de Casas Consistoriales y de Subalterno interino, con el 
haber anual de 7.502 pesetas, resultante de acumular al inicial 
de 6,200 pesetas el importe de dos cuatrienios cumplidos eu 
los servicios que prestó como operario del Ramo de Limpie­
zas, eu el que ingresó en 24 de febrero de 1941, y como 
Mozo de limpieza de Casas Consistoriales desde el 6 de agos­
to de 1947, y con efectos desde el día 4 de) corriente mes de 
agosto, siguiente al de la vacante que cubre por defunción de

de Madrid
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D. Aguíitírt Ruiz Arroyo; fijándose el vencimiento tlel tercer 
cuatrienio en 24 de frbrero de 1955, siempre que hasta enton* 
ces no tenga interrupción en la prestación de sus servicios.

87. Concederai Anxíiiar administrativo taquígrafo meca­
nógrafo doña Concepción QuMón Rubio ia excedencia volun­
taria en las condiciones determinadas por el reglamento de 
Secretarios, Interventores de fondos y funcionarios municipa­
les en general, en su artículo i 14, en relación con el 32, nú­
mero 3.“ , concordantes ambos con el 19 del Estatuto de Fun­
cionarios administrativos del Ayuntamiento de Madrid, o sea 
sin sueldo, por el plazo minimo de un año, sin que el tiempo 
que permanezca en esta situación le sea de abono a los efec­
tos de antigüedad, ascensos ni jubilación, teniendo presente 
que, caso de solicitar el reingreso, éste quedará supeditado a 
la existencia de vacante de su clase y categoria cuya provi­
sión corresponda al turno de excedentes, y habrá de tener 
lugar con el mismo sueldo que en la actualidad tiene asignado.

88. Reconocer al Maestro municipal D. José Escolano 
López-Monteiiegro, por acumulación, a efectos de cuatrienios, 
en aplicadóti de lo determinado en el acuerdo de 21 de marzo 
de 1047, del tiempo de servicios prestados como Maestro 
provisional, el sueldo de 9.020 pe.setas anuales, y como fecha 
de vencimiento del próximo cuatrienio, que hatá el número 
dos de éstos, la de 18 de marzo de 1950, siempre que hasia 
entonces tío se produzca interrupción en sus servicios; que­
dando supedllado el abono de los atrasos que por diferencias 
de sueldo como consecuencia de este reconocimiento corres­
pondan al interesado, a ia aprobación del consiguiente gasto 
por la Comisión de Hacienda, previo informe de la Interven­
ción,

89. Reconocer al Maestro municipal 1). Hilario Bernal 
Encinas, por acumulación, a efectos de citairietiios, en aplica­
ción de lo determinado en el acuerdo de 21 de marzo de 1947, 
del tiempo de servicios prestados como Maestro provisional, 
el sueldo de 9,020 pesetas umialea, y corno fecha de vend- 
niieiito del próximo cuatrienio, que hará el número dos de 
éstü.s, la de 18 de marzo de 1950, siempre que hasta entonces 
no se produzca interrupción en sus servidos; quedando supe­
ditado el abono de los atrasos que por difereiicíns de sueldo, 
como consecuencia de este reconocimiento, correspondan ul 
interesado, a la iiprobadóii del consiguiente gasto por la Co- 
niislóir de Hacienda, previo informe de la Intervención,

90. Reconocer al Muestro municipal D, Victorino Roy 
Yagile, por acnimrlación, a efectos de cuatrienios, en aplica- 
dóti de I» delerminaLlo en e) acuerdo de 21 de marzo de 1947, 
del tiempo de servicios prestados corno Maestro provisiüiiíil, 
el sueldo de 9 922 pesetas anuales, y como fecha de vencimien- 
lo del próximo cuatrienio, que hará el número tres de éstos, la 
de 8 de noviembre de 19,52, siempre que hasia entonces no se 
produzca ititerrupción en sus servicios; quedando supeditado 
el abono de lo,s atrasos <¡ue por diferencias de sueldo, corno 
cotrsecncrrcta de este recoriodnriento, correspondan al intere­
sado, a la aprobtic.iórr del corrsigurerrte gusto por la Comisión 
de Huciettdu, previo irtforme de la Iriterverrciórr,

91. iíeconocer al Maestro rnurtidpal D. Marrrrel Carro 
Vega, por acutttulaciórt, a efectos de cuatrienios, err aplicación 
de lo determirrado err el acuerdo de 21 de marzo de 1947, del 
tiempo de servicios prestadas como Maestro provisional, el 
sueldo de 9,922 pesetas anuales, y corno fecha de vencimiento 
del próxinto cuatrienio, que hará el rrúrrret'o tres de éstos, la 
de 8 de itovíerrrbre de 1952, siempre que hasta entonces rro se 
produzco ititerrupción err sus servicios; qttedattdn supeditado 
<1 aliono de los atrasos que por diferencia de sueldo, como 
consecuencia de este reconociittiettio, correspondatt al intere­
sado, H lu aprobaciórt del consigrriente gusto por la Comisión 
de Hacienda, previo informe de la Irtiervettción.

92. Reconocer al Maestro rmnticipal 1). Carlos Escolarto 
GuiHéti, por Hcitmttlaciótt, a efectos de etmirienios, err apltca- 
ciórt de lo determinado en el acuerdo de 21 de marzo de 1947, 
del liempo de servicios prestados como Maestro provisitjttal, 
el sueldo de 9.922 pesetas atúrales, y cottto fecha de vetict- 
miettio del próxittto criatrienio, que hará el militerò tres de 
éstos, la de 8 de noviembre de 1952, siempre que hasta enton­
ces no .se produzca interrupción en sus servicios; quedando 
supeditado e! abono de los atrasos que por diferencia de suel­
do, como cottsecuencia de este reconocimiento, correspondan 
al interesado, u la aprobadón del consiguiente gaste por la 
Comiiión lie Hacienda, previo informe de la Iritervención.

Deportes y  Festejos

93, Aproiiar un crédito de 34.000 pesetas, que deberá 
ser cargo, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Mntiicipal, al capítulo X íll, articulo 3.“ , concepto I .“ , parti­
da 783, del vigente presupuesto de gastos del Interior, como 
aportación del Ayuntamiento para la celebración de las fiestas 
cívicas y religiosas que han de tener lugar en el antiguo dis­
trito de la Latina, perteneciente hoy a la Primera Zona, de 
cuya suma habrán de ser libradas 30.000 pesetas ai ilustrísimo 
señor D. Octaviarlo Alonso de Celis, Teniente Alcalde de 
dicha Zona, y 4.000 pesetas al señor Armas para el abono de 
oniamentacióti y gustos que se originen en el montaje de la 
carroza procetietiul de Nuestra Señora de la Paloma.

* #

94. Quedar enterada de una comunicación del excelenti- 
slmo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 27 del 
pasado mes de julio, trasladando una orden del excelentísimo 
señor Ministro de lu Goberttacióii, de 22 del mismo mes, en 
la qtie, como resolticíón de la revisión del expediente de de- 
pittación del fiincionatio técnicoadminisírativo D, Carlos Es- 
parla Cappón, se determina que, atendidos los antecedentes 
que obran en el expediente y las circunstancias que concurren 
en el interesado, el Consejo de Ministros, en sesión de 6 ríe 
julio último, acordó, a propuesta del Ministro de la Goberna­
ción, readmitir al servicio del Ayuntamiento a D. Carlos Es­
paña Cappón, en la forma que expresa el acuerdo del Ayun- 
lamiento í*leno de 30 de marzo del corriente año por el que 
se le impuso la sanción de pérdida de un cuatrienio e inhabili­
tación para el desempeño de cargos de mando y de confianza.

95 Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 2 del 
corriente, expresando su recoiiocimicnio a la Corporación por 
la felicitación que, con motivo del octavo aniversario de su 
designación para el cargo, le dirigió el excelentísimo Ayun­
tamiento,

96. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, en cuanto al cobro de los recibos correspondientes 
a la instalación de vallas, etc., en la vía pública, correspon­
dientes a los ejercicios de 1947, 1948 y 1949 (en la parte del 
ejercicio transcurrida), mía vez resueltos los recursos conten­
ciosos interpuestos por la Corporación contra los acuerdos de la 
Delegación de Hacienda en virtud de las reclamaciones pre­
sentadas por la Cámara Oficial de Comercio contra la Orde­
nanza número 29 de las aprobadas para el ejercicio de 1947:

Primero. Que los recibos emitidos en 1947 por virtud de 
la Ordenanza número 29, que regula la ocupación de la via 
pública con vallas, puntales, asnillas y andamies, se retiren 
de los Agentes ejecutivos y se carguen de nuevo a los Recau­
dadores numicipales en periodo voluntario por un nuevo plazo 
de cuarenta dias, previa rectificación de los mismos según 
la tarifa que modificó en su día el excelentísimo señor Dele­
gado de Hacienda de la provincia al estimar los recursos pro­
ducidos.

Segundo. Que igualmente se retiren de las Agencias 
Ejecutivas municipales y se entreguen a las Recaudaciones 
de voluntaria los recibos emitidos por vallas, etc., per aplica­
ción de las Ordenanzas de los años 1948 y 1949, aplicándoles 
las tarifas en vigor, puesto que las Ordenanzas de estos ejer­
cicios no fueron recurridas, y en cumplimiento estricto de la 
ley 110 hay más remedio que aplicar; concediéndose a los inte­
resados 1111 nuevo plazo de cuarenta días para su pago en las 
Recaudaciones de voluntaria; y

Tercero, Que se formalicen los cargos correspondientes 
sucesivamente, de tal forma que pueda comenzar la cobranza 
de los recibos u partir de los más antiguos, a fin de facilitar 
su abono a los interesados.

97, Aprobar uii escrito del ilustrísimo señor Teniente 
Alcalde Delegado de los Servidos de Abastos en el que, vista 
la petición de Asentadores de Frutas Reimidos interesando se 
tes autorice para utilizar en el Matadero Municipal los depar­
tamentos y cámaras frigoríficas que se encuentran vados para 
la conservación de frutas, y previos los oporliuios informes 
de la Inspección de los Servicios de Abastos y de ia Dirección 
del Matadero, de los que se deduce la conveniencia de acceder
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a dicha petición, propone que, sin perjuicio de que, por lo que 
se refiere a la parle tributaria, y para ejercicios posteriores, se 
establezcan en las Ordenanzas de exacciones tarifas distintas 
para la conservación de productos cárnicos y otros de valor 
similar, y para frutas y productos de poco valor, se adopte el 
siguiente acuerdo;

Durante los meses que restan del ano 1949, los productores 
y comerciantes mayoristas actuantes en el Mercado Central 
de Frutas y Verduras podrán conservar en las cámaras írigs- 
rificas del Matadero Municipal frutas de distintas clases enva­
sadas en cajas O jaulas, formando con cada dos cajas o jaulas 
un solo bulto y  satisfaciendo p«r cada bulto 0,20 pesetas por 
día, que es el derecho fijado por la Ordenanza número 21 en 
su grupo fi)  por cada caja pequetía. A partir del i de enero 
de 1950, se estará a lo que dispongan las Ordenanzas que 
para aquel ejercicio se aprueben.

98. Conceder la necesaria autorización, accediendo a lo 
solicitado por el señor Teniente Alcalde del distrito de la 
Latina, para que las tres calesas de propiedad municipal pue­
dan tomar parte en la cabalgata que el día 13 del corriente 
habrá de salir de dicha Tenencia de Alcaldía para la lectura 
del pregón de los festejos de la Virgen de la Paloma.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde.

Alcaldía Presidencia
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc­

nicos municipales.
José Meseguer (S. A.), para venta ele calzado ordinario 

en la calle de Embajadores, 196.
D. Francisco Sánchez Bíezma Toledo, para oficina en 

la calle de Jacinto Benavente, 23.
D, Enrique Gutiérrez Cano, para despacho de leche 

en la calle de Iriarte, 10.
Cornpañia Constructora y Urhanizadora (5. A,), para 

domicilio social y oficinas en la calle de Sagasta, 1.
Compañía Vascongada de Comercio Cristóbal Pilarte 

y Compañía (S. L.), en la calle de Maldonado, 16.
Doña Visitación Pérez Culebra, para taller de lierrero 

cerrajero en la calle de San Germán, II.
Fluorescencia Ibérica (S, A.), para venta de aparatos 

de precisión y material eléctrico en la calle de Velázquez, número 87.
D. Melquíades González Carbajosa, para pescadería 

en la calle de Fernán González, 42.
Mac Andrews (C. L.), para oficinas en la calle del Marqués de Cubas, 25,
D. Victorino Valladores, para venta de chatarra y papel usado en la calle de Pozas, 3.
D. Amaiicio Rey Fernández, para taller de relojería en la calle del Amparo, 90.
Doña Olivia Pérez Gómez, para despacho de leche en la calle de Meléndez Valdés, 60.
D. Julián Martín Martín, para pescadería en el mer­

cado de Santa María de la Cabeza, cajón número 15,
D, Crispín Monforte Cubero, para peluquería de ca­

balleros en la calle del Amparo, 72.
D, Francisco Bleye Jiménez, para venta de antigüe­

dades en la Ribera de Curtidores, 35.
p . Constante Doblado García, para taller de encuader­nación en la calle del Aguila, 30. .
D. Cecilio Villaverde Almeída, para pescadería en la 

plaza de España, 9 y 11.
Sociedad Enològica Moderna, para oficinas en la calle de Granada, 23.

D. Francisco Cid Gaítán, para períumeria y venta de 
tejidos por mayor en la calle de Vergara, 3.

D, Cecilio Roda Santamaría, para taberna en la Ribera de Curtidore.s, 17.
Doña Flora I'ernández Martínez, para venta de sidras 

por mayor en la calle de Ferraz, 71.
D. [osé García García, para taller de relojero en la 

calle de Donoso Cortés, 23,
ü .  Féli.N; Gutiérrez Cid, para depósito de esparto en 

la calle de! Teniente Coronel Noreña, 32,
D. Luis Sánchez Ramos, para agencia de transportes 

en la calle de Blasco de Garay, 12.
U, José Pascual Alea, para despacho de leche en la 

calle de Francisco Silvela, 17.
D, Francisco Torrado Ri vas, para venta de calzado 

en la calle de Bravo Muriilo, 129.
Doña Felisa Villamil .Adrada, para taheniEi en el paseo 

de los Olivos, 1.
D. Cecilio Sanjuán Martin, para taberna en la calle del Bastero, 5.
Doña Nieves R:uiz, para pensión en la calle de las 

Huertas, 14,
D. Esteban Alcalde Fernández, para carniceritt y ]ier- 

íumeria en la calle de Joaquín García Morato, 8.
D. Alfonso Romero Ortigado, para taller de pintor de 

broclia en la calle del Conde, 4,
D, Ismael Gnarner Pastor, para venta de objetos de 

marfil en la calle de Moratin, 11 y 13,
D. Celestino Delgado Hernanz, para venta (!e pan y 

bollos en la calle de Segovia, 15.
L>. Rufino Moreno .Sáiidicz, para despacbo de leche 

en la calle de Alcalá, 215.
Fomento de la Propiedad (S. A.), ]iara oficinas en la 

plaza de los M os tenses, 1.
Dona Angela Nieves Poiice, para venta de tejidos en la calle del Clavel, 6. ,
D. Ricardo Stéín, para agencia comercial en la ]daza de los Mostenses, 1.
Doña Luciana Pascual Andrés, para mercería y ¡terfu- 

mcría en la calle de Anianiel, 7.
Sociedad Esjjíiñola de Construcciones Babeooek y W il­

cox, para depósito cerrado en la calle de Enrique Si moti ís, número 23,
Argos (.S. A,), para agencia de transportes en la calle de Donoso Cortés, 6,
Doña Francisca Carretero Jiménez, para iieiisión en 

la Corredera Baja de San Pablo, 35.
Comercial e Industrial Cosetanta, para domicilio social 

en la avenida de José Antonio, 57.
PI eras y García Nieto (S. A.), para oficina en la ave­nida de José Antonio, 66.
Sala de Fiestas Parceló, para sala de fiestas en la calle de Barceló, 11.
D. Antolín Fraile Gonzalo, para venta de aparatos 

ortopédicos en la calle de los Abades, 16 y 18,
D. Emilio Moreno Gnillén, para churrería en la c a l le é  Fernán González, 38.
D, Leonardo Tobaja,s Montoya, para oficina adminis­

trativa en la avenida de José Antonio, 57.
Tejera (S. A.), jiara oficina en !a calle del Españoleto, número 14,
D, Gregorio Barrena, para venta de carnes y embutidos 

en el mercado de la Guindalera, cajón número 25.
I>, José Bordenave Gassedat, para oficina administra­tiva en la avenida de José Antonio, 57.
D. Miguel Santos Aguilera, para taller de ajuste en la calle del Espejo, 10,
Lorenzo y Compañía, para venta de accesorios de auto­

móviles en la calle de Evaristo San Miguel, 17.
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Ü, Teodoro Diez Sanz, para frutería y verdulería en 
la calle de Curtidos, 17 (Chamartín).

D, Julián Sanz Jiménez, para frutería en la calle de 
JoarjUÍn García Morato, 29.

l), Emeterio Ortega Luanccs, para frutería y huevería 
en la plaza de Gabriel Miró, 3,

D. l'Vancísco Moreno Sánchez, para oficina en la ave­
nida de José Antonio, 57.

D, Miguel Duran Franch, para venta de libros nuevo.s 
en la calle de Ferraz, 69.

Rodríguez y Berger (S. A.), para oficinas y venta de 
vinos en la calle de la Reina, 27.

D, I'elix Arranz León, para cacharrería en la calle 
del Mesón de í^aredes, 54.

D. Francisco Bermejo Pérez, para taller de platero 
conipo.sUtrero en la plaza de la Cruz Verde, 3.

Transcontinental (S, A.), para almacén de cámaras fri­
goríficas en la calle de Tomás Bretón, SI.

D. Mariano San Frutos Marcjués, para pensión en la 
calle del Pez, 19.

D, Adolfo Pérez Rubio, para frutería y verdulería en 
la calle de Juan de las Heras, 13.

El Porvenir de los Hijos, para oficinas en la calle de 
Churruca, 16,

Saneamiento y Plerramienlas (S, A.), para domicilio 
social y venta de maquinaria en la calle del Conde de Peñalver, 47.

D. Francisco Alonso Giráldez, para frutería y verdule­
ría eti la calle de la Habana, 52.

Doña Feliciana Navazo Fernández, para venta de hue­
vos, aves y caza eti la calle de la Palma, 65.

D. Benjamín Garda Qiiintanilla, para taller de repara­
ción de aparatos de radio en la calle de los Hermanos Mi- 
ralles, 87.

1). José Jiménez Fajardo, para despacho de leche en 
la calle de Tablada, 56.

D. Gonzalo Gil, para avisos de tinte en la calle de Au­
gusto F'igueroa, 3,

D, Angel Gandullü Salvador, para venta de frutos secos 
en la Colonia de la Prosperidad,

D. Juan Giimici Esteban, para colchonería en la calle 
de Calvo Sotelo, 38,

I). límilio Pérez Ilerraiiz, para mercería y venta de 
calzado en la calle de Narváez, 68.

I) . Vicente Mora Arenés, para venta de loza en la 
Cava Baja, 34.

D, Francisco Esteban Valvcrde, para friiteria y verdu­
lería en la calle de Rosario Acuña, 31,

D. Marino Palacios Garrido, para despacho de leche 
en el paseo del Canal, 28,

D. Marcelino Rodríguez, para tienda de ultramarinos 
en la calle del General Ricardos, 30.

Doña Victoria Biigeda Monge, para venta de hierros 
viejos ])or mayor en la calle de Dnkinea, 80.

J) . Carlos Slovinsky de Noreyco, para e.'cposición y 
venta de maquinaria en la calle de Vallehermoso, 9.

D, Alejandro Parra Es])ada, para venta de frutas y 
verduras cu la calle de i'ando, 16,

Doña Paula Monserrat, para venta de trapos usados 
en el ])aseo de las Acacias, 16.

D. herí lando Quesada Llano, para venta de objetos para 
regalo en la calle de Preciados, 7.

D. Ignacio F.stévez I'eñiielas, para taberna en el paseo 
de la hiorida, 43,

D, Emiliano 1 leniámiez Rnpérez, para perfumería y 
venta ile artículos de limpieza en la calle de José Picón, 25.

D, Felipe Plata Calvo, para venta de artículos cíe lim­
pieza en la calle de Doña Urraca, 32.

Madrid, 15 de agosto de 1949, —hl Alcalde Presidente, José Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Babio.

Secretaría
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposidones

Pechan Objeto de las subastas y concursos Pesetas

16 agosto
B UR A S T A S

Obras de reforma del gimnasio y cons-
truccíóti de una nave para vestuario 
y cuarto de aseo en el Parque de 
Bomberos número 1, situado en la 
calle de Joaquín García Morato, nú­
mero 114,“ Precio t ip o ................... 141.538,8922 Obras de instalación de tuberías y
hoces de riego en la nave de vacas 
del Matadero y Mercado de Gana­
dos,—Precio tipo............................. 42.071

23 Adquisición de los papeles, cartulinas
y cartones que sin limitación de can­
tidad ni clase precise Artes Grá­
ficas Municipales desde el dia si­
guiente al de !a adjudicación liasta 
el 31 de diciembre de 1950. (Segun­
da subasta).—Precio tipo................ 500.000

17 agosto

/-n ríi ri^ctam H C iones p o r  d¡e» ttiaa hábitaa , qua eniueM tiráii (1 c o rre r  u  c o n ta r s e ú e s d e  e l a ig n ieu te  a l en q u e  n p u re e c a  e l a n u n ­c io  en e l  B o le lú i U fic itil ¡te ¡a p ro u ln c ia  U 'e n n ln a rá n  en  la íeclu i que  al m a rg en  se  
Im lica:

S U B A S T A S
Obras de reforma de las buliaruillas

23

de la Casa de la Panadería.—Pre­
cio tipo .............................................. 196.348,24

Obras de urbanización de la calle de
Vara del Rey, entre las del Ancora 
y Canarias, que comprende la ex­
planación y pavimentación déla cal­
zada y aceras y la instalación de 
absorbederos y bocas de riego. 
Precio tipo......................................... 292.860,85

23
CONCURSOS

Obras de construcción de mi momt-
mento conmemorativo a las victimas 
del atentado de las bodas reales 
en la calle Mayor.—Precio tip o .. . . 620,092,16

26 Obras de ampliación del Parque de
Mendigos San i s i d r o  Labrador, 
sito en el paseo del Rey, 32.—Pre­
cio tipo ............................................... 677.723,59

CONCURSO
La excelentísima Cotnisidii Miitiicipal Pernuinent* ha acorda­

do, en sesión de 8 del corriente, aprobar ios pliegos de condicio­
nes de! concurso que intenta celebrar para contratar ias obras de 
ampliación dcl Parque de Mendigos San isidro Labrador, sito en 
el paseo dei Rey, 32.

Los expresados pliegos de condiciones se hallerán de mani­
fiesto en la Secretarlo del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez üe la maílana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el /loletfn Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamadones 
sean procedentes contra didio concurso; en la inteligencia deque 
transcurridos los diez días antes mencionados no liabrá ya lugar 
a reclainadóa alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se preseiifen.

Lo que se atiuncia al público en cumplíniíetito de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglumento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 10 de agosto de 1949.—P. A. del setlor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas.

* * ♦
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ANUNCIOS
En cumpl¡miento a lo dispuesto en las Ordenanzas munidpaiei 

de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D. José María 
Luzón Acebes proyecta ampliar su fábrica de tapones con un elec­
tromotor de un caballo de fuerza y dos máquinas en ¡a casa nú­
mero 1 de la calle de Oudrid,

Las personas que se eonsideren periudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho díaa, a cantar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

iVadrid, 9 de julio de 1949.—El Secretario, M. BeRoejo

e in V

En cumplimiento a lo dispuesta en las Ordenanzas munídpalea 
de la Vilin de Madrid, se anuncia al público que D. José Pool 
Diéguez proyecta establecer un almacén de leñas como amplia­
ción de venta de carbones en la casa minierò 61 del paseo Im­
perial.

Las personas qua se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar deade el de la fecha de publica­
ción del presente enuncio, lo que estiman conveniente.

Madrid, 16 de julio de 1949,—El íiecretario, M. BeRoejo.

+ »■ *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! publico que el cinematógrafo 
Argel proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa nume­
ro 95 de la calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por eacrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias. a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de julio de 1949.—El Secretario, M . Berdejo,

* * *
En cumplimianto a lo dispuesto aii las Urdanatizns municipalea 

de la Villa de Madrid, se mi uncía al público que D. José Gonzá­
lez Gutiérrez proyecta establecer un molino de piénsese instalar 
un electromotor de diez caballos de fuerza en la casa número 5 de 
la calle de Bernardino Obregón,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por eacrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el da la 
fecha de publicación dei presente anuncio, lo que estiman conve­
niente,

Madrid, 20 de ju lio de 1949.—El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rubio (Sociedad 
anónima) proyecta establecer un taller de grifería y válvulas e 
instalar un electromotor de 18 caballos de fuerza en le casa nú­
mero 1 de la calle de Trifón Pedrero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el térniitio de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación deí presente anuncio, lo que estimen con- 
veiiiente.

Madrid, 21 de julio de 1949.—El Secretario, M. Bebdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Salvador Asín 
proyecta íiistaiar un grupo electrógeno en la casa número 54 de 
la calle de Marcelo Usera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de julio de 1949.—El Secretario, M. BeanEjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenaiizai municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Cándido 
Gamo proyecta establecer una imprenta en la casa número 10 
duplicado de la calle del Norte.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de ju lio  de 1949.—El Secretario, M . Besoejo.

♦ t  s

En cuiiiplimieuto a lo dispuesto cu las Ordenanzas munícípalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia ul público que D. Franciico 
Novalbo proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa nu­
mero 3 dei paseo de los Melancólicos.

Las personal que se consideran perjudícadus par dicha instala­
ción expondrán por escrito ante lu Alcaldía Preiidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de julio de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.

m * *
En cumplimiento a lo dispueitu en las Ordenanzas muiiicipalei 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio 
D'Ocún Cortés proyecta la ampliación de un garaje en 540 me­
tros cuadrados en la casa número 13 de la calle de los Funda­
dores.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el iériTiitio de odio días, a cmitur desde el de la facha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de agosto de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.

En cuiiiplímieiito a lo dispuesta en las Ordanaiizas luunicipalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia n! público que D. José López 
Carrasco proyecta establecer un taller de carpintería e instalar 
un motor de dos kílovatio.s en la casa número 3 de la calle lo t 
Mancebos,

Laa personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocliodlaa, a contar desde el de la fecha 
de pnblícsdóii del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 5 de agosto de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nmnjcjpaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Conslructora 
Nacional de Aparatos y Herrnuúentas de Medición (S, A.) proyec­
ta ampliar 15 máquinas y 15 electromotores en la casa número 84 
de la calle de Den Ratnón de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito anle la Alcaldía Presidencio. durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la feclia de publica- 
dón del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 6 de agosto de 1949, —El Secretario, M, Berdejo.

Ayuntamiento de Madrid
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